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Se suscribe á este periódico en la 
imprenta y librería de Villanueva, 
Plata Mayor, mim.° 2 , á lt rs. al 
mes, 1 1 por trime: iré, 20 por seis 
meses y 34 por un °ño.
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Los articulo , avisos y reclama 
dones se remitirán á la Redacción, 
establecida en la misma imprenta de 
Villanueva, francas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL
DE BUHGéS.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reyna Nuestra Señora (q. d. g.) y su augus
ta Real familia, continúan en la Córte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Número 9-43.

Las justicias, Comisarios de P. y S. P. y destacamentos 
de la Guardia Civil de esta provincia, procederán á la captura 
y segura conducción á mi disposición del soldado desertor José 
María Alcalde, natural de Sanlillana, provincia de Santander, 
cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color 
moreno, nariz regular, barba ninguna, bastante pirado de virue
las, estatura 4 [,ll-s 1 1 pulgadas. Ruegos 2 7 de febrero de 1847- 
=E. V. P. I). C. P. G. P. I., Manuel Martínez González.

Por el Ministerio de comercio, instrucción y obras públicas con 
fecha 18 de febrero se me dice lo siguiente:

La Reina se ha servido espedir el Real decreto siguiente: 
Disponiéndose en mi decreto de boy que la Dirección de 

obras públicas forme parte del Ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas, he venido en resolver que el Ministro 
que es ó fuere de estos ramos sea en lo sucesivo Gefe del cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. Dado en Pa
lacio á diez y ocho de febrero de mil ochocientos cuarenta y 
siete.=Está rubricado de la Real inano.= El Ministro de co
mercio, instrucción y obras públicas, Mariano Roca de 1 ogores,

Y de Real orden lo traslado á V. S. para su conoci
miento y efectos convenientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 18 de febrero de 1 847-=Roca.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la provincia para 
la debida publicidad. Burgos 26 de febrero de iSf-y.—E-, 
V. P. I). C. P. G. P. I., Manuel Marfinet Gontalet.

Número g4a.

Por el Ministerio de comercio, instrucción y obras públicas, con 
fecha 1 8 del corriente se me comunica lo siguiente.-. 
Habiéndose dignado nombrar S. M. por Reales decretos 

de esta fecha Directores generales de Instrucción pública á D. 
Antonio Gil de Zarate; de Obras públicas á D. José Garría 
Otero, y de Agricultura y Comercio en este Ministerio á D. 
Cristóbal Bordiu, lo participo á V. S. de Real orden para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 18 de febrero de i847-=Roca.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin oficial para la 
debida publicidad. Burgos 26 de febrero de iS El V. P. T). 
C. P., G. P. L., Manuel Marlinet Gontalet.

Por el Ministerio de comercio, instrucción y obras públicas, con 
fecha 18 del corriente se me dice lo siguiente:
La Reina (q. d. G.) se ha servido csp'dir el Real decreto 

siguiente:
En atención á los méritos y servicios de D. Patricio de la 

Escosura, Subsecretario que ha sido del Mii.-islerio de la Gober
nación de la Península, vengo en nombrarle para igual cargo 
en el Ministerio de comercio, instrucción y obras públicas. Dado 
en Palacio á diez y ocho de febrero de mil ochocientos cuarenta 
y siete.=Está rubricado de la Real mano =E1 Ministro de co
mercio, instrucción y obras públicas, Mariano Roca de '1 ogores.

Y de orden de S. M. lo traslado á A7. S. para su conoci
miento, y á fin de que se reconozca la firma del mismo, puesta 
al margen de esta circular. Dios guarde á V. S._ muchos años. 
Madrid 18 de febrero de i847.=Roca.

Lo que se inserta en el Boletin oficial para la debida pu
blicidad, Burgos 26 <le febrero de 1847*—L. P- P *'■ 
P. I., Manuel Maitinet Gontalet.

Número 922.

Por ti .Ministerio de la Gobernación de la Peninsula. se <//</ 
con fecha de hoy al Gefe político de Lérida de Real or

den lo siguients:
Remitido al Consejo Real el expediente de competencia 
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suscitada entre ese Gobierno político y' el Juez de primera 
¡nslamia de ijorl, sobre la cuestión promovida con molivo.de 
Ja corla de madera que hizo I). Mallas Gual en el monte de 
Cuberes, á lo cual se opuso el Alcalde de Espluga y Solduga, 
ha consultado despues de oír á la Sección de. Gracia y Justicia, 
lo siguiente.—Vistos el expediente y los autos respectivamente 
remitidos por el Gefe político de I.crida y el Juez de primera 
instancia de Sort, de los cuales resulta: que subastado á favor 
de D. Matías Gual el monte de Cuberes, perteneciente á Bie
nes nacionales, dispuso la corla de madera luego que tomó po
sesión de él en 22 de octubre de 1845: que en su vista el Al
calde de Espluga y Solduga, fundado en que estos pueblos te
nían el derecho de artigar, pastar y cortar modera para su uso 
del espresado monte, mandó ante dos testigos la suspensión de 
trabajos á los operarios de Gual: que reclamada por el mismo 
esta orden ante el expresado Juez y revocada por este, se opuso 
al cumplimiento del Despacho librado en consecuencia el dicho 
Alcalde poc considerar incompetente al Juez- que en este estado 
instruido espediente en la Intendencia de la provincia sobre el 
¡¡articular, se declaró en él que I). Matias Gual débia respetar 
los derechos reservados en la escritura á algunos pueb'os,y en 
especial los insinuados de pastar y corlar madera" pa n sil uso 
a favor de Solduga y Espluga : que desestimada sin embargo 
por el Juez la inhivicion propuesta al mismo por el G.efe po
lítico , resaltó la competencia de que se trata :^=V ¡slo e! arti
culo 8.°, párrafo r.° de la ley de organización y atribuciones 
<1 ' los Consejos provinciales de 2 de Abril de i,84-‘> , según el 
cual corresponde á estos Cuerpos , en el concepto de I ribuna- 
les ,1a decisión de las cuestiones relativas al uso de-los aprove
chamientos comunales, cuando pasan á ser contenciosas:—Con
siderando ; primero, que loque menoscaba un aprovechamiento 
de esta especie perjudica á su uso, y es por lo mismo la 
cuestión á que esto da lugar una cuestión relativa al uso de un 
aprovechamiento comunal, y está comprendida en la disposición 
legal citada: Segundo, que la cuestión en el presente negocio es 
de esta clase, puesto que no se trata en su actual estado de ven
tilar si existen la propiedad y el derecho respectivo del compra
dor del monte de Cuberes y del Común de vecinos de Espluga 
y Solduga, sino solamente si el uso que aquel hace de la pro
piedad que estos no le disputan, perjudica el uso del aprovecha
miento que, según la declaración de la Intendencia, se les re
servó en la escritura de enajenación de dicho monte: Se decide 
esta competencia á favor de la Administración; y devolviéndo
se al Gefe político de Lérida su expediente con los autos, dése 
conocimiento al Juez de primera instancia de Sort de esta deci
sión v sus motivos.» =Y habiéndose dignado S. M. resolver 
como parece al Consejo, lo digo á V. S. de Real orden, con de
volución dei expediente, para su conocimiento y efectos corres
pondientes á su cumplimiento.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo traslado á V. S. para que lo tenga presente en 
casos análogos. Dios guarde V. S. muchos anos. Madrid 3o 
de enero de i84y.=EI Subsecretario, Pedro María Fernandez 
Villavcrde.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

INSTRUCCION
para proceder á la justificacion de que trata el párra fo 3°. ú del 

art. 2.0 de la Real árdea de a3 de Diciembre de 1846.

(Continuación.)

Art. 122. No solose tomarán en cuenta los productos de 
la ganadería propiamente dichos, como crias, lanas, pieles, 
carnes, leches, quesos y demas, sino también los estiércoles 
y servicios agricolas que puedan proporcionar, apreciando es

tos últimos á I ¡s precios corrientes en los pueblos, aun cuan
do los ganaderos los apliquen á la explotación de fincas de su 
propiedad, mediante á que en tal caso debe figurar su importe 
entre los gas'os dé esta última.

Art 128. Del número de crias, cuyo valor se cargue al 
ganadero por cuenta de sus utilidades . se deducirá el <1 • las 
que se calculen necesarias para conservar y sostener sus gana
dos con la totalidad de cabezas que posea á la sazón.

Art. 12 4- Serán considerados como ganaderos, v se so
meterá en su consecuencia á las operaciones de evaluación que 
en tal concepto se efectúan con los de su pertenencia , los due
ños de yuntas de labor destinadas á la agricultura, va sea en 
tierras ¡¡rupias ó ajenas.

Art: 12b. Se cscepluan únicamente los propietarios de una 
ó dos yuntas, los cuales no se considerarán destinados al trato 
de la ganadería cuando con ella labran directamente de su 
cuenta heredades de su pertenencia ó que lleven en arren
damiento.

Art. ibG. Igualmente se evaluarán’, pero ron la excepción 
de que habla el artículo anterior, las utilidades líquidas de 
los propietarios de yuntas de labor por el producto que sacan 
destinándolas al acarreo de frutos propios ó ajenos, ó á otros 
trasportes cualesquiera, cuando por esta industria no paguen 
subsidio en virtud de las excepciones 7.a y 8.a del art, 5.'? del 
Decreto de 23 de Mayo del ano anterior relativo á esta con
tribución.

.Art. 127. También lumen la consideración de ganaderos, 
para los efectos de la estimación de sus productos líquidos por 
la ¡¡arte que les corresponda , todos aquellos que tienen dados 
ganailos en arrendamiento ó-aparcería, cualquiera que sea el 
número de cabezas de su propiedad.

.Art. 1-.I.8. Los arrendatarios y aparceros la tendrán única
mente cuando lleven mas de dos cabezas por cada especie de 
ganado mayor, v. seis por cada una de ganado menor; pero se 
les descontará este mismo número cuando por pasar de él deban 
calculárseles las utilidades de los que posean. Esta disposición 
es extensiva á los que lleven por sí ganados de su propiedad.

Art. 129. Los productos líquidos de la ganadería, si bien 
han de apreciarse bajo una misma base para todos los gane.de- 
rps y para cada especie de ganado, debn sin embargo sufrir 
una estimar! ¡n individual en cada caso, según lo que se estable
ce por los artículos 7 4 y 1 18 respecto de la propiedad ter
ritorial rústica y urbana , abandonándose el principio de una 
evaluación media para todos ellos. Asi pues deberá tenerse pre
sen la :

1,° Que las ganaderías mas numerosas son las que repor
tan mayores utilidades por la mayor economía en las gastos, 
mas grandes facilidades ¡¡ara el beneficiamiento de los produc
tos y mas proporción de practicar en ellas las mejoras y adelan
tamientos de que esta industria es suceplible.

2.0 Que hay castas de calidad superior ó inferior, las cua
les á igualdad de cabezas de una misma clase dejan á sus dueños 
beneficios muy desiguales.

En cuanto á las mayores utilidades que un ganadero puede 
reportar sobre otro en igualdad de condiciones de sus respecti
vos ganados , por la bondad de los pastos de los puntos en que 
están situados los del ¡nimero , menos quebrantos que por igual 
razón experimente, mas crecido capital que el misino aplique 
á su profesión y otros motivos accidentales, y de que las ofici
nas estadísticas no pueden tener un conocimiento constantemente 
exacto, no influirán nada en la apreciación que de ellas se haga.

Art. 13o. También dehe tenerse presente , al fijar la ri
queza imponible de la ganadería, que no salga recargado un 
ganadero respecto de otro , cuando sus mayores ganancias son 
debidas al cuidado y esmero con que atiende á su conserva
ción , á su mayor inteligencia y práctica en la . profesión, y al 
celo con que procuran mejorar y perfeccionar sus ganados, y 
también que no resulte aliviado , porque pudiendo p oducir su 

molivo.de
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ganadería lo qn- oirás en igual número, ríase y calidad , no 
es asi por su abandono y falla <Íc coiiorimicnlos.

La personalidad del ganadero debe desaparecer siempie al 
tiempo de hacer el cálculo de sus utilidades.

S33ESai3X3CCatE3e=Sr5

Art. 183. Para hacer la aprecia ion de la riqueza de la 
ganadería, la Junta pericial formará un resumen de lodos los 
ganaderos residentes en el pueblo, con especificación del hú
mero de cabezas de cada clase que posean y radiquen en su 
termino jurisdiccional, consideran lose en este concepto á las 
trashuma ni es.

En seguida establecerá las utilidades totales de cualquier 
género que (induce un número determinado de las de cada cla
se, por ejemplo 100.

Rebajando de esta cantidad la suma que represente los gas
tos de enlretenimienl■> y conservación de eslas mismas loo 
cabezas con arreglo á los principios que se han manifestado en 
el tít. 3.°, obtendrá el produelo liquido correspondiente. Este 
producto le servirá de lipa pira calcular el total de cabezas de 
la clase cuya evaluación haga. Por el mismo orden estimará las 
utilidades líquidas de todas las otras.

Art. 18/,. En el aprecio de la riqueza de la ganadería de 
la generalidad de un pueblo , practicada por los medios que se 
acaban de exponer, debe investigarse únicamente las utilidades 
medias de las diversas clases de ella , procediéndose en su con
secuencia al evaluarlas de cualquiera circunstancia que pueda 
dar á las mismas un valor que se aparte en mas ó en menos 
de este tanto medio.

Art. i85. Para que sobre este punto se evite todo riesgo 
de error ó inexactitud , se escogerán para que sirvan de base 
de la evaluación en cada clase de ganadería el ganadero que 
tenga el mayor número de cabezas en el pueblo y el que le 
tenga menor ; se apreciarán las utilidades líquidas de cada uno 
con arrcg'o á sus respectivas circunstancias; se establecerá el 
tanto de ulilida les á que cada uno salga por cabeza; se tomará 
el término medio, y multiplicando por 1 00 el resultado, se ten
drá el producto líquido porcada 100 cabezas que según el art. 
i83 ha de servir de tipo parala estimación total.

La Dirección Centra! de estadística de la riqueza con fecha 7 
del actual me dice lo siguiente.

Circulado.ya el Reglamento general para el establecimiento 
y conservación de la.estadística de la riqueza territorial y sus 
agregadas, y debiéndose proceder en breve á la ejecución de las 
operaciones y trabajos prevenidos en sus disposiciones, la Direc
ción de mi cargo, confiada en el ilustrado celo y patriotismo de 
V". S. por todas las mejoras de utilidad pública, ha creído opor
tuno invocar su eficaz cooperación para que por cuantos medios 
le sugieran su prudencia y autoridad concurra á preparar la 
opinión de los pueblos de esa provincia, haciéndoles comprender 
la necesidad y conveniencia de dar las noticias que se les pida 
en cumplimiento del mencionado Reglamento.

Como V. S. habrá podido observar en sus artículos se han 
introducido muchas mejoras que la esperiencia y los resultados 
nada satisfactorios de la Instrucción de 6 de diciembre de 1 8Zh5 
reclamaban con urgencia si España se había de ver algún día 
dolada de una estadística territorial, cual conviene á los princi
pios de una administración inteligente y protectora de los inte
reses de sus administrados.

'Pomadas en cuenta por esta Central las costumbres, ins
trucción y aun repugnancia de los pueblos é individuos á su
ministrar al Gobierno los datos ó noticias que se les pide, ha 
procurado facilitar y simplificar en lo posible este trabajo en la 
parte que hace relación á los contribuyentes, Ayuntamientos y 
juntas periciales-

Ya no se exige que los propietarios, colonos ó "aparceros 
den relaciones duplicadas como ha sucedido hasta aquí, ni que 

los perceptores de censos, foros ú otras cargas temporales ó prr- 
man-'nles ni los inquilinos de, fincas urbanas ni los arrendata
rios de casas ó establecimientos destinados al egercirio de algu
na industria están obligados á prestar relación alguna; tampoco 
se manda que los propietarios de fincas asi rústicas como urba
nas manifiesten el titulo ó precio de la adjudicación de sus pro
piedades ni que estos cuando no cultiven por sí mismos sus he
redades señalen los linderos ó límites-de las mismas, pues este 
requisito queda á cargo de ios arrendatarios, los cuales los cono
cen exactam ule y pueden dar noticias circunstanciadas de ellos; 
por último, no se exigen otros muchos detalles romo notará 
V. S. en los artículos t 1 y 13, porque ademas de no ser in
dispensables para la perfección de este servicio, embarazan y es
cudan La repugnancia de los obligados á darlos.

'I amblen á las juntas periciales hoy auxiliares de la estadís
tica se les dá bases y reglas para valorar en globo la riqueza del 
pueblo no teniéndose que ocupar ya de apreciar detalladamente 
los productos y liquido imponible de las fincas de cada contri
buyente. En fin se han hecho cuantas mejoras eran necesarias 
para no fatigar inútilmente á ninguna de las personas llamadas 
á inti rvenir en estos trabajos. Esta Dirección no ha perdido de 
vista la brevedad, sencillez y exactitud de semejantes operacio
nes estadísticas.

Pero así como ella ha tenido en consideración el alivio y 
beneficio de los pueblos, también conviene que estos se persua
dan que de nada les serviría ocultar la verdad dando noticias 
inexactas, porque ademas de incurrir en las penas que menciona 
el precitado Reglamento, penas que tendrán una pronta y efi
caz aplicación, se ha de proceder por agentes de esta Central 
competentemente autorizados y adornados con las imprescindi
bles cualidades de inteligencia, escrupulosidad y honradez á to
da prueba á la rectificación de las circunstancias que cada con
tribuyente suponga á sus-fincas con presencia de la relación que 
él mismo haya presentado. Asi es que no les queda mas medio 
que cumplir religiosamente el deber que se les impone en be
neficio particular y en general dei reino.

Y con tanta mas razón debe ser asi, cuanto que solo se les 
molesta por una vez, al paso que por las disposiciones anterio
res debían prestar iguales noticias todos los años.

En vista pues de lo que queda dicho, V. S. comprenderá 
con su conocida ilustración el pensamiento de esta Central que 
es el del Gobierno y la conveniencia de que se dirija á los pue
blos de la provincia de su digno mando para vencer los obstar». 
los que puedan presentarse á la realización de la obra puesta al 
cuidado de esta dependencia. El carácter que dá á V. S. su au
toridad protectora de los intereses de sus administrados es la 
única y mas á propósito para persuadirles los perjuicios que se 
les irrogarán si no desisten de su habitual repugnancia y oposi
ción á facilitar al Gobierno las noticias que se les pide, cuyo 
objeto es puramente administrativo y va encaminado esclusiva- 
mente á su propio bien, sin mira alguna fiscal.

Esta Dirección no ere» necesario encarecer á V. S. la ne
cesidad de ilustrar á los habitantes de esa provincia sobre las 
ventajas que indudablemente deben tocar, si prestándose gusto
sos á decir la verdad abandonando el sistema de ocultaciones 
adoptado por los pueblos, llega la Administración á formar el 
importante ramo de la riqueza territorial sin haberse visto en 
la dura precisión de recurrir á medidas severas y dispendios 
cuantiosos para conseguirlo. Solo falta que V. S. secunde sus 
miras y que se sirva acusar oportunamente el recibo de esta 
comunicación.

Nada tengo que añadir á lo que en la preinserta comunica
ción de la Dirección Central queda sentado. Uno de los perjui
cios mas grandes y de mas grave trascendencia que sufre la ad
ministración pública de España, consiste en la falta de una es
tadística cierta de su riqueza; falta que ha sido origen y seguirá 
siéndolo de inmensos males si no se la opone un pronto y efi
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Caz remedio. El Gobierno de S. M. asi ¡o ha comprendido y 
hala de evitar que continué tal desquiciamiento en el orden 
económico-administrativo de los pueblos» abriendo al propio 
tiempo el camino á las reformas útiles y ventajosas. Los pue
blos por su parte están en el deber de remover los obstáculos 
que se opongan á la realización de aquel pensamiento y de 
coadyuvar por cuantos medios tengan á su alcance para que no 
se malogren los benéficos deseos de S. M. Asi pues, confio en 
que los pueblos de esta provincia, se prestarán gustosos á facili
tar los datos y noticias que se les pidan por la Dirección ó por 
la Intendencia de Heñías, pata llenar cumplidamente el objeto 
que se indica en la precedente comunicación. Burgos de fe
brero de i847.=vE. V. P. D. C. P., G. P. I., Manuel Mar
tínez González.

Número 918.

REVISTA DEL RAMO DE CORREOS.

PERIODICO SEMANAL

I) E A DMINISTR AGIO Ai

M anunciarla presente publicación periódica, guíanos, no 
solo la importancia que tiene y debe tener el ramo de Correos, 
sino todo lo que se encamina á su buen servicio, y á su mas 
pronta y útil administración.

Poseyendo cuantos datos y noticias pudieran convenir á 
nuestro proposito, y contando desde luego con el auxilio de 
la Dirección general del ramo, este periódico presenta venta
jas que no podrán desconocer aquellas personas á quienes se 
dedica.

Las Administraciones principales, las subalternas, y todos los 
empleados de Correos en general, tendrán cada semana cuantas 
noticias pudieran apetecer, encontrarán muy á menudo datos 
estadísticos é instrucciones que les eviten largos y penosos me
dios, que en otro caso emplearían para tenerlas á la mano.

Enemigos de hacer encomios prematuros , á lo que ha de 
juzgarse por los conocedores en la materia , nos limitaremos á 
esponer la forma de nuestra publicación , confiando en la im
portancia de ella , y en el apoyo que han de prestarnos las ofi
cinas de Correos, puesto que comprenderán lo laudable de nues
tro intento, y la utilidad que de él puede resultarles.

MATERIAS QUE CONTIENE.
Decuetos sobre Correos.=Circ.ulares , instrucciones y 

órdenes generales vigentes, relativas al sistema de intervención 
recíproca: sistema de contabilidad, franquicia, giro y demas 
partes de administración.—Plazas que resulten vacantes: idem. 
que se suprimen ó aumentan; promoción de empleados; cesan
tías y permutas que se presenlan.=ENTRADA y salida délos 
Correos. Se irán publicando las horas en que entran y salen 
los Correos de cada una de las Administraciones del ramo,tanto 
principales como subalternas. Retrasos que sufren ; causa de 
ellos; mal ó buen estado de los caminos; necesidad de reme- 
diarloss précios de los viajes según tarifa ; paradas de postas; 
servicio general de las mismas.

Nota. Todo suscritor podrá mandar á la redacción de este 
periódico cualquier artículo esclusivarnente relativo al ramo de 
Correos , y que se dirija á su adelantamiento y mejora.

Saldrá á luz lodos los lunes , desde el dia 1 5 de febrero, 
en un pliego en 4-°=Su precio será el de 4 rs. al incs cn Ma
drid, y 5 cn las provincias, franco de porte.

Se suscribe en Madrid en la librería de Cuesta , calle Ma 
yor ; y en provincias cn todas las Administraciones y Estafetas 
de Correos, mandándose la correspondencia', franca de porte, 
á D. José Olona , oficial del ramo.

Numero g4n-

Don Mariano Peralta, Magistrado honorario de la Audiencia 
territorial de Mallorca y Juez, de primera instancia de es
ta capital. w—-4

Por el presente, y á nombre de S. M. exorto y requiero 
á todos los Sres. Alcaldes, celadores de protección y seguridad 
pública, y demas á quienes corresponda, para que sin la menor 
dilación, y por si se hallasen cn algún pueblo de los de esta 
provincia se sirvan disponer se proceda á la captura y segura 
conducion á esta capital y á disposición de su Juzgado de pri
mera instancia, de las personas de Candido Martínez y su mu- 
ger, vecinos de Cabia; cuyas señas del primero son: de una es
tatura regular, bajo de color, delgado de cara, con poca barba, 
ojos castaños, de unos cuarenta años de edad, y un pantalón 
pardo, una zamarra de pieles y una gorra redonda en la cabe
za, si este trage no ha variado. Las de su muger se reducen á 
ser bastante alta, de color muy bajo, delgada, ojos azules, de 
unos cuarenta años de edad y vestida de labradora al uso del 
pais. Contra estas dos personas se procede criminalmente por 
una causa sobre robo, y en la que asi lo he mandado por pro
videncia de hoy. Burgos y febrero veinte y tres de mil ocho
cientos cuarenta y siete.= Mariano Peralta.t=E1 escribano de 
la causa, Manuel Izquierdo.

Número g38.

Hallándose vacante cn este Superior 1 ribunal una plaza 
de Procurador de los del número de su dotación, y debiendo 
procederse á su provisión, por el presente se cita á los que, reu
niendo las circunstancias que se exigen por las ordenanzas del 
mismo, quieran mostrarse aspirantes á ella, lo cual podrán veri
ficar presentando sus solicitudes documentadas en la Secretaria 
de Gobierno de su cargo dentro del término de 3o dias que 
para su introducion ha sido determinado por S. E. la Junta 
gubernativa á contar desde la fecha de este anuncio. Burgos 
18 de febrero de 184y.—Benigno Fernandez de Castro.

Se halla vacante la es,cuela de Villa- 
quirán de la Puebla, cuya dotación consiste en 33 fanegas de 
trigo y morcajo. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas 
y documentadas á esta secretaría en el término de un mes 
á contar desde la publicación de este anuncio.==P. A. D. L. C. 
=Antonio Martínez Acosta, Srio.

También se halla vacante la escuela 
de Fuentcbureba, cuya dotación consiste en 5oo rs. y las retri
buciones de los niños por el desempeño del magisterio, y ade
mas g fanegas de grano y casa para vivir ppr la sacristía. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes francas y documentadas á 
esta secretaría en el término de un mes á contar desde la pu
blicación de este anuncio.—P. A. D. L. C.=Antonio Martínez
Acosta. Srio.

En la villa de GmnlcB del Mercada» se 
vende vino tinto de buena calidad al precio de 3 rs. cántara, y 
ademas se dá la alzada que convienen los arrieros con los co
secheros.

Precio de los granos en el mercado de esta ciudad del dia 
ay del corriente.

Blanquillo 4o á 41
Alaga 3y á 3g 
Cebada 22 á 2 3 
Comuña ag á 3o

IMPRENTA DE VILLA NUEVA.


